
Venezuela y Chile - Palacio Municipal - 2do. piso - ofic.: 6 • PBX: 3952 300 • Ext.: 12186 - 12177

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2021-0465-O

Quito, D.M., 01 de octubre de 2021

Asunto: Informe estado unidades del trolebús
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Alfonso Poveda Merino
Gerente General, Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de 
Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me permito solicitar se remita a este Despacho, un
informe que contengan datos relacionados con las unidades que prestan el servicio de
trolebús en el Distrito Metropolitano de Quito, esto es, número de unidades: 
a)      Que prestan el servicio de transporte público trolebús; 
b)      Deshabilitadas por haber cumplido su vida útil; 
c)      Están para ser reparadas, su estado y el costo de su arreglo, tiempo en el que estarán 
operativas; 
d)      El número de unidades y el destino que recibirán las que están fuera de servicio. 
e)      Sitio en el que permanecen las unidades que no están operativas, tiempo en el que
están en dicho lugar 
f)       Propuesta para la prestación de servicio de transporte público en tiempo y número
de unidades. 
g)      Plan de mantenimiento para mantener el servicio de transporte, con el número de
unidades y el tiempo de interferencia en ruta. 
 
Petición que la realizo en el ejercicio de las atribuciones otorgadas por los artículos 58 y
88 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Ligia Margoth Guevara Gomez
CONCEJALA METROPOLITANA   
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Copia: 
Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Secretario General del Concejo (E)
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